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DECRETO DE ALCALDÍA Nº417/2008


El pasado 26 de octubre de 2007 el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Moratalla aprobó la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo, quedando definitivamente aprobada en fecha 29 de diciembre de 2007 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En el artículo 8 de la citada ordenanza se establece el régimen de declaración en ingreso de los servicios de telefonía móvil en los siguientes términos:
“Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil deberán presentar la autoliquidación y hacer el ingreso de la cuarta parte resultante de lo que establece el artículo 5 de esta Ordenanza en los meses de abril, julio, octubre y diciembre, en el periodo comprendido entre los días 1 y 20 de dichos meses.

Otras empresas prestadoras de servicios de telefonía móvil presentarán su declaración en base a los parámetros establecidos en el artículo 5 y teniendo en cuenta el período de prestación efectiva de los servicios durante el año 2008.”


Visto que a día de hoy las empresas de telefonía móvil relacionadas en el artículo 5 de la citada ordenanza reguladora no han ingresado las correspondientes autoliquidaciones.


Visto que no existe modelo de autoliquidación aprobado para el ingreso de la tasa de tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo.


Considerando las atribuciones conferidas al Alcalde-Presidente de la Corporación para expedir Órdenes de Ejecución en virtud del art. 21 de la Ley 7/1985 Reguladora de la las Bases del Régimen Local de 2 de abril,

RESUELVO:

1.- Aprobar el modelo de autoliquidación correspondientes a la tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo. Servicios de telefonía móvil que se adjunta en el Anexo I.
2.- Establecer un plazo para el ingreso de la autoliquidación que establece el artículo 8 de la mencionada Ordenanza correspondientes a los meses de abril y julio hasta el día 20 de septiembre de 2008.
3.- Notificar el presente acuerdo a las empresas de telefonía móvil relacionadas en el artículo 5 de la citada ordenanza reguladora.

4.- Publicar la presente resolución, así como el modelo de autoliquidación aprobada, en la página web del Ayuntamiento de Moratalla. (www.ayuntamientomoratalla.net)

En Moratalla a 13 de agosto de 2008
ANTE MÍ

EL SECRETARIO ACCIDENTAL


                        EL ALCALDE 
Fdo: Cristóbal J. Carreño López     


Fdo: Juan Llorente Martínez

ANEXO I
	AUTOLIQUIDACION

	

	TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL


	IDENTIFICACION SUJETO PASIVO


	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
	N.IF.

	
	


	EJERCICIO
	

	PERIODO
	


	CUOTA ANUAL
	

	 (Artículo 5 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública del Ayuntamiento de Moratalla)

	CUOTA TRIMESTRAL
	

	 (Artículo 8 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública del Ayuntamiento de Moratalla)

	MODO DE INGRESO:
	

	Mediante transferencia o ingreso en cuenta en las siguientes entidades:

	ENTIDAD
	C.C.C.

	CAJAMURCIA
	2043 0040 73 0101000011

	BBVA
	0182 5639 20 0201503251

	BANESTO
	0030 3012 91 0000037172

	CAJAMAR
	3058 0259 98 2732000044

	CAM
	2090 0058 51 0064000433

	BSCH
	0049 6051 26 2110983372

	BANCO POPULAR
	0075 0051 46 0660000173

	LA CAIXA
	2100 7968 1802  00002686
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